


CONVOCA

A todas las personas que residen en Jalisco y a las personas 
jaliscienses residentes en el extranjero a participar activa-
mente en la formulación de preguntas a las personas candi-
datas al cargo de gubernatura, en los debates oficiales orga-
nizados por el IEPC Jalisco.

JUSTIFICACIÓN

Los debates son los actos públicos que únicamente se pue-
den realizar en el periodo de campaña, en los que participan 
personas candidatas a un mismo cargo de elección popu-
lar con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus pro-
puestas, planteamientos y plataformas electorales, a fin de 
difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un 
formato previamente establecido y con observancia de los 
principios de equidad y trato igualitario, sin que afecte la fle-
xibilidad de los formatos.

Es fundamental para el IEPC Jalisco que la participación 
ciudadana en los debates sea activa y real, con preguntas 
realizadas directamente por las personas que residen en el 
estado de Jalisco a través de diversas plataformas de comu-
nicación, que se establecerán en el apartado correspondien-
te de la presente convocatoria.

PARTICIPANTES

Podrán participar todas las personas que residen en el esta-
do de Jalisco y las personas jaliscienses residentes en el ex-
tranjero, realizando preguntas de acuerdo con los objetivos 
temáticos de cada uno de los debates a celebrarse con su 
respectivo formato.

Comité Externo

El Comité Externo estará integrado por una persona acadé-
mica, una persona especialista en debates o medios de co-
municación y una persona de una organización de la socie-
dad civil.

Entre las atribuciones del comité estará revisar el universo de 
preguntas participantes y verificar si cumplen con los requi-
sitos, a fin de validar cuáles podrán ser susceptibles a sorteo 
según el tipo de formato y los objetivos temáticos a debatir.

Las personas integrantes del comité serán invitadas por la 
Comisión Temporal de Debate.

BASES

Generales

La participación de las personas se realizará de conformidad 
con los formatos establecidos para cada uno de los debates 
a gubernatura, los cuales contemplan modalidades como pre-
guntas realizadas a través de las redes sociales oficiales del 
IEPC Jalisco, a través de videos y preguntas realizadas por 
niñas, niños y adolescentes.

En todo momento, las preguntas atenderán los principios de 
imparcialidad y equidad. Quedan prohibidos los ataques per-
sonales, así como la utilización de mensajes, palabras o frases 
que inciten al odio, la discriminación o a cualquier otra índole 

que tenga como fin menoscabar a las personas y a la paz.

Cada debate se realizará con un tipo de formato diferente, 
los cuales fueron aprobados por el Consejo General del IEPC 
Jalisco mediante el acuerdo IEPC-ACG-024/2024, de fecha 
22 de febrero de 2024. Cada formato atiende a diferentes 
objetivos temáticos. Los tópicos fueron desarrollados por 
las ciudadanas y los ciudadanos en los foros de “Consulta 
Abierta” realizados en la plaza de la Rambla Cataluña (del 3 
al 10 de febrero), así como a través de un formulario en línea.

Para la difusión de cada uno de los formatos, la dirección 
de comunicación social, junto con la Dirección  Ejecutiva de 
Participación Diudadana y Educación Cívica realizarán info-
grafías y videos informativos especificando la participación 
de las personas en cada uno de los debates e invitándoles a 
ser parte de ellos.

Primera 

Formato Tipo 1

“Preguntas y respuestas” 

Se realizará el domingo 17 de marzo de 2024 a las 10:00 ho-
ras en el foro de televisión del Sistema Jalisciense de Radio y 
Televisión, ubicado en la calle Francisco Rojas González 155, 
colonia Ladrón de Guevara, en Guadalajara, Jalisco. 

Objetivo temático

Derechos humanos
•	 Políticas públicas para disminuir la pobreza.
•	 Planes y programas contra la discriminación.
•	 Derechos de niñez ante la violencia y el maltrato.

Gobernabilidad y seguridad 
•	 Desaparición forzada y crimen organizado.
•	 Aplicar los recursos necesarios para la pronta actua-

ción en temas de desaparición de personas.
•	 Atención más cercana en colonias con mayor inciden-

cia de delitos. 

En este formato se podrán realizar preguntas escritas en las 
redes sociales, mediante la utilización del hashtag #Pregun-
taJalisco2024.

Para ello, las personas podrán hacer publicaciones en sus 
redes sociales con preguntas para las personas candidatas 
al cargo de gubernatura. Estas preguntas deberán basarse 
en los temas de interés de la ciudadanía, agrupados en dos 
objetivos temáticos: derechos humanos, gobernabilidad y 
seguridad.

Las preguntas podrán realizarse desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 14 de marzo del presen-
te año.

Para que las preguntas puedan participar deben cumplir con 
los siguientes requisitos:

1.	 La pregunta debe tratar sobre uno de los temas que 
integran cada uno de los ejes temáticos.
2.	 La pregunta debe ser genérica, esto es, no dirigirse a 
ninguna candidatura en particular.
3.	 La pregunta debe cumplir con las reglas gramatica-



les, teniendo una redacción clara y concisa.
4.	 La pregunta deberá atender los principios de impar-
cialidad y equidad. Quedan prohibidos los ataques per-
sonales, así como la utilización de mensajes, palabras o 
frases que inciten al odio, la discriminación o a cualquier 
otra índole que tenga como fin menoscabar a las perso-
nas y a la paz.
5.	 En la publicación de la pregunta no debe haber alu-
sión alguna a favor o en contra de partido político o can-
didatura.
6.	 La publicación en la que se haga la pregunta debe ser 
pública, esto es, que todas las personas podrán ver esta 
publicación a pesar de que el perfil de la persona partici-
pante sea privado.�
7.	 Es necesario que se publiquen de la siguiente manera:    
#PreguntaJalisco2024 “Texto de la pregunta” – Municipio.  
 
Las redes sociales en las que se podrán publicar las pre-
guntas son:

•	 Facebook
•	 Instagram
•	 X (antes Twitter)

La Dirección de Participación Ciudadana realizará la compila-
ción de las preguntas y las proporcionará al Comité Externo.

El 14 de marzo, el Comité Externo revisará que las   preguntas 
publicadas cumplan con los requisitos antes mencionados y 
no incurran en lo establecido en el párrafo segundo de las ba-
ses generales. Para este formato podrán participar preguntas 
realizadas por personas que residan en el estado de Jalisco, 
así como personas jaliscienses residentes en el extranjero.

Una vez aprobadas las preguntas, se clasificarán en dos ca-
tegorías:

•	 Preguntas de los temas que contempla el objetivo te-
mático de derechos humanos. 

•	 Preguntas de los temas que contempla el objetivo te-
mático de gobernabilidad y seguridad.

Las preguntas se imprimirán y se resguardarán en un sobre 
sellado, firmado por las consejeras y el consejero de la comi-
sión, así como las representaciones partidistas que lo solici-
ten.

Para esta actividad se levantará un acta.

El 17 de marzo, antes de realización del debate, se sorteará 
en primer término, el orden del objetivo temático del que se 
harán las preguntas en la primera ronda y en la segunda, res-
pectivamente.
Una vez identificado el objetivo temático por ronda, se colo-
carán todas las preguntas relativas al primer objetivo temáti-
co en una tómbola y las restantes en una segunda tómbola, 
con la finalidad de que, durante el desarrollo del debate, las 
personas moderadoras puedan realizar 3 preguntas en la pri-
mera ronda de la tómbola 1 con el primer objetivo temático 
y 3 preguntas en la segunda ronda de la tómbola 2 con el 
segundo objetivo temático. Para este sorteo se contará con 
la presencia de quienes representen a cada una de las can-
didaturas, además de las consejeras y los consejeros de la 
comisión.

Segunda

Formato Tipo 2

“Bolsa de tiempo y redes sociales”

Se realizará el sábado 13 de abril de 2024 a las 17:00 horas 
en el Centro para las Artes José Rolón, ubicado en la avenida 
Pedro Ramírez Vázquez Núm. 152, en Ciudad Guzmán, muni-
cipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Objetivo temático
 
Infraestructura y gasto público
 

•	 Alumbrado público y señalamiento en las calles.
•	 Reforestación y cuidado de los bosques.
•	 Fortalecer los institutos de la mujer, niñez e indígena.

Finanzas, obra pública, transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción.

•	 Recaudación de impuestos con focalización a necesi-
dades de la ciudadanía en servicios y obra pública.

•	 Monitoreo y evaluación de políticas públicas para la 
rendición de cuentas y toma de decisiones.

•	 Vigilancia de recursos públicos, seguimiento a prome-
sas de campaña.

En este formato las personas podrán realizar preguntas me-
diante videos con una duración de 10 segundos.

Los videos se deberán realizar considerando los siguientes 
elementos:

1.	Que la pregunta esté orientada en el objetivo temático 
del presente formato.

2.	El video deberá realizarse en formato vertical.
3.	La duración no podrá ser mayor a 10 segundos.
4.	Deberá estar visible el rostro de la persona participante.
5.	No podrán utilizarse filtros que alteren o distorsionen 

las características o rasgos físicos de las personas par-
ticipantes.

6.	No podrá utilizarse ningún elemento que sea alusivo en 
favor o en contra de partidos políticos o candidaturas.

Además, la pregunta que se formule en el video deberá cum-
plir con los siguientes requisitos:

1.	La pregunta debe tratar sobre uno de los temas que inte-
gran cada uno de los ejes temáticos.

2.	La pregunta debe ser genérica, esto es, no dirigirse a nin-
guna candidatura en particular.

3.	La pregunta debe cumplir con las reglas gramaticales de 
los cuestionamientos e incorporar las palabras qué, cómo, 
cuándo, donde, quién, etcétera.

4.	La pregunta deberá atender los principios de imparciali-
dad y equidad. Quedan prohibidos los ataques persona-
les, así como la utilización de mensajes, palabras o frases 
que inciten al odio, la discriminación y a cualquier otra ín-
dole que tenga como fin menoscabar a las personas y a 
la paz.

5.	En la publicación de la pregunta no debe haber alusión al-
guna a favor o en contra de partido político o candidatura.



6.	La publicación del video que contenga la pregunta debe 
ser pública.

Los videos deberán publicarse en las redes sociales de cada 
persona participante, etiquetando al IEPC Jalisco (@iepcja-
lisco). 
Es necesario que en los videos que se publiquen cuenten 
con la siguiente estructura: 

Hola, vivo en (municipio) y mi pregunta es: xxxxxx

Y el texto de la publicación (Copy) deberá contener lo si-
guiente:

Hola @iepcjalisco mi pregunta es sobre xxxx (tema)

#PreguntaJalisco2024

Las redes sociales en las que se podrán publicar los videos 
son:

•	 Facebook
•	 Instagram
•	 TikTok 

Los videos podrán publicarse desde la apertura de la presen-
te convocatoria y hasta el día 31 de marzo del presente año.

También se puede mandar el video a través del siguiente for-
mulario:

La Dirección de Participación Ciudadana realizará la compi-
lación de los videos y los proporcionará al Comité Externo.

En el periodo del 01 al 11 de abril el Comité Externo revisará 
que todos los videos y las preguntas que contengan cum-
plan con los requisitos antes mencionados y no incurran en 
ninguna falta establecida en el párrafo segundo de las bases 
generales.

Una vez compilados los videos se clasificarán en las siguien-
tes categorías:

1.	Videos sobre los temas que comprenden el objetivo 
temático de infraestructura y gasto público realizados 
por personas que residan en el Distrito Electoral 19.

2.	Videos sobre los temas que comprenden el objetivo 
temático de infraestructura y gasto público, realizados 
por personas que residan en el resto del estado de Ja-
lisco o de jaliscienses residentes en el extranjero. 

3.	Videos sobre los temas que comprenden el objetivo 
temático de finanzas, obra pública, transparencia, ren-
dición de cuentas y combate a la corrupción, realiza-
dos por personas que residan en el Distrito Electoral 
19.

4.	Videos sobre los temas que comprenden el objetivo 
temático de finanzas, obra pública, transparencia, ren-
dición de cuentas y combate a la corrupción, realiza-
dos por personas que residan en el resto del estado 

de Jalisco o de jaliscienses residentes en el extranjero. 

Los videos se descargarán en una memoria USB y se res-
guardarán en un sobre sellado y firmado por las consejeras 
y consejero de la comisión y las representaciones que lo so-
liciten.

La Dirección de Participación Ciudadana tomará las medidas 
precautorias para respaldar la descarga de los videos. 

A cada uno de los videos se le identificará con una clave, la 
cual servirá para realizar el sorteo. Antes de la realización del 
debate, se sorteará en primer término el orden del objetivo 
temático del que se harán las preguntas en la primera ronda 
y cual en la segunda.
Una vez identificado el objetivo temático por ronda, se sor-
teará cual de esas rondas se desarrollará con preguntas en 
video de personas de la región. Una vez definido el objetivo 
temático por ronda y cuál de estas será con preguntas de la 
región, se realizará un tercer sorteo en el que, según la clave 
de identificación asignada a los videos según las categorías 
definidas previamente, se sortearan los 3 videos relativos a la 
primera ronda y los 3 videos relativos a la segunda.
Por último, se sorteará cada uno de los videos con el objeti-
vo de definir a que candidatura le corresponderá cada video 
(dos videos por candidatura, uno por ronda).

Tercera

Formato Tipo 3

“Bolsa de tiempo y participación
de las infancias y adolescencias”

Se realizará el sábado 04 de mayo de 2024 a las 17:00 horas 
en el Centro Universitario de la Costa de la Universidad de 
Guadalajara, ubicado en la avenida Universidad Num. 203 
Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta, Jalisco.

Objetivo temático

Desarrollo económico, empleo y salario
•	 Legislar por una vivienda digna, regular los precios de 

vivienda y renta.
•	 Garantizar derechos a los servicios básicos.
•	 Combatir el fenómeno de la gentrificación en el Área 

Metropolitana de Guadalajara (lo que implica regular la 
migración provocada por la gentrificación para prote-
ger la economía local y el estilo de vida de los habitan-
tes de la ciudad).

•	 Incluir la educación financiera en el programa de edu-
cación escolar.

Cultura, salud y deporte
•	 Asignar mayor presupuesto a educación, cultura y de-

porte.
•	 Actividades culturales y deportivas para los jóvenes y 

en barrios y colonias.
•	 Ley general sobre derechos culturales.

En este formato únicamente podrán participar infancias y 



adolescencias de Jalisco, mediante la realización de 
preguntas escritas.

El día 20 de abril en cada uno de los órganos descon-
centrados y oficinas centrales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, se 
llevará a cabo una jornada de recepción de preguntas 
de infancias y adolescencias.

Se privilegiará realizar esta jornada en plazas públicas, 
o lugares de alta concurrencia del público objetivo, para 
realizar un acercamiento y solicitar que participen en la 
realización de preguntas de conformidad con el objetivo 
temático.

El personal del Instituto que realice dicha actividad se 
identificará en todo momento utilizando a la vista su ga-
fete institucional vigente y uniforme institucional.

Las preguntas serán recabadas en el formato que se 
encuentra como anexo único a la presente convocatoria 
y que forma parte integral de la misma.

Las preguntas deben cumplir con los siguientes requi-
sitos:

1.	 La pregunta debe tratar sobre uno de los temas que 
integran cada uno de los ejes temáticos.

2.	 La pregunta debe ser genérica, esto es, no dirigirse 
a ninguna candidatura en particular.

3.	 La pregunta debe cumplir con las reglas gramatica-
les de los cuestionamientos e incorporar las pala-
bras qué, cómo, cuándo, donde, quién, etcétera.

4.	 La pregunta deberá atender  los principios de impar-
cialidad y equidad. Quedan prohibidos los ataques 
personales, así como la utilización de mensajes, pa-
labras o frases que inciten al odio, la discriminación 
o a cualquier otra índole que tenga como fin menos-
cabar a las personas y a la paz.

En el periodo comprendido entre el 22 y el 26 de abril 
la consejera o consejero distrital que presida la Comi-

sión de Participación Ciudadana y Educación Cívica remitirá 
digitalizados los formatos a la Dirección Ejecutiva de Partici-
pación Ciudadana y Educación Cívica y será esta quien reali-
zará la compilación de las preguntas y se los proporcionará al 
Comité Externo.
 
Una vez compilados los formatos de preguntas se clasificarán 
en las siguientes categorías:

1.	Preguntas sobre los temas que comprenden el objeti-
vo temático de desarrollo económico, empleo y salario 
realizadas por infancias y adolescencias que residan en 
el Distrito Electoral 05. 

2.	Preguntas sobre los temas que comprenden el obje-
tivo temático de desarrollo económico, empleo y sa-
lario realizadas por personas que residan en el resto 
del estado de Jalisco o de jaliscienses residentes en el 
extranjero.

3.	Preguntas sobre los temas que comprenden el objeti-
vo temático de cultura, salud y deporte realizadas por 
niñas, niños y adolescentes que residan en el Distrito 
Electoral 05. 

4.	Preguntas sobre los temas que comprenden el objeti-
vo temático de cultura, salud y deporte realizadas por 
personas que residan en el resto del estado de Jalisco 
o de jaliscienses residentes en el extranjero. 	�
�

El Comité Externo revisará que todas las preguntas cumplan 
con los requisitos antes mencionados y que no incurran en 
lo establecido en el párrafo segundo de las bases generales.

El día 04 de mayo, previo al debate, se sorteará en primer 
término el orden del objetivo temático del que se harán las 
preguntas en la primera ronda y cual en la segunda.
Una vez identificado el objetivo temático por ronda, se sor-
teará cuál de esas rondas se desarrollará con preguntas de 
niñas, niños y adolescentes de la región. Una vez definido el 
objetivo temático por ronda y cuál de estas será con pregun-
tas de la región, se colocarán todas las preguntas relativas al 
primer objetivo temático en una tómbola y las preguntas del 
segundo objetivo temático en una segunda tómbola, con la 
finalidad de que, durante el desarrollo del debate, las perso-
nas moderadoras puedan realizar 3 preguntas en la primera 
ronda de la tómbola 1 y 3 preguntas en la segunda ronda de 
la tómbola 2. Para este sorteo se contará con la presencia de 
quienes representen a cada una de las candidaturas, y por las 
consejeras y el consejero de la comisión.

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por la Comisión Temporal de Debates.




